
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA N°Á q I -2013-CONCYTEC-P

Lima, 19 NOV. 2m!

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía
científica, administrativa, económica y financiera, conforme a lo establecido en la Ley W

~ec o .' .28613 Y los Decretos Supremos N°s 058-2011-PCM y 067-2012-PCM, cuyo personal se
~~ Gt" : ,encuentra bajo el régimen laboral de la actividad privada, regulado por el TUO del Decreto

l~ \ \Legislativo W 728, aprobado por Decreto Supremo W 003-97-TR;
l '"~\~ tI ' Que, mediante Resolución de Presidencia N° 190-2013-CONCYTEC-P se asignó la
~ "JlRlA-~< ../condición de confianza al cargo CAP W 071 - Director de Sistemas de Información y

:t~'l* ~~. Comunicaciones de CTel, el mismo que se encuentra vacante;

Que, resulta necesario expedir el acto administrativo que designe al titular del cargo
onfianza precitado;

~/.

'%
't, on el visto bueno de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Secretario

o - G « ~ al, y;~ 1:- ff .:;{
1.-"1'0 ,.3)
o t:4 ol'\~~'
>",y8,.. ~ 'J')~ En uso de las facultades conferidas por la Ley W 28613 y del Decreto Supremo W

9-2007-ED,

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°,_ Designar al señor Walter Humberto Curioso Vílchez en el cargo
de confianza de Director de Sistemas de Información y Comunicaciones de CTel del
CONCYTEC.

ARTíCULO 2°,_ Encargar a la Responsable del Portal de Transparencia realizar la
publicación de la presente Resolución de Presidencia, en el Portal Web InstitucionaL

Regístrese, comuníquese y publíquese.


